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 Nota MEF/GG/DGAF/CUOC N.º 543/2025 

Señor  
DR. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente 
 
 La Coordinación de la Unidad Operativa de Contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas, en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Suministro y Contrataciones Públicas N.º 7.021/2022 y el Decreto 

Reglamentario N.º 2264/2024, notifica el procedimiento de adjudicación del Llamado LICITACIÓN DE MENOR 

CUANTÍA NACIONAL N.º 14/2025 “ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE IMPRENTA PARA EL 

DEPARTAMENTO DE VALORES FISCALES” – ID N.º 457.812. 

 La adjudicación se realizó siguiendo los procedimientos establecidos en la Ley N.° 7021/2022 de 

“Suministro y Contrataciones Públicas”, siendo adjudicadas las empresas:  

• ALAMO S.A., con RUC N.º 80004161-5 para los Ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 15 y 16 por un monto total de 

guaraníes ciento sesenta y tres millones setecientos sesenta y cinco mil (₲ 163.765.000), incluyendo el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) y todos los gravámenes correspondientes., en virtud a las consideraciones expuestas en el 

exordio del presente informe.  

• COPEL S.A., con RUC N.º 80070851-2 para los Ítems:  7, 10, 12, 13, 14, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 

30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y 51 por un monto total de guaraníes doscientos 

ochenta y un millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos (₲. 281.268.500), incluyendo el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) y todos los gravámenes correspondientes, en virtud a las consideraciones expuestas en el exordio 

del presente informe. 

• Declarar DESIERTO el proceso de adquisición de los Ítems 19, 34, 42 y 47 por no haber recibido oferta alguna, de 

conformidad al Art. 56 Inciso a) de la LEY 7021/22. 

 Conforme a lo expuesto precedentemente, solicitamos la difusión a través del Portal, para lo cual 

adjuntamos los documentos respaldatorios exigidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 Hago propicia la ocasión para saludarle muy atentamente. 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 


		2025-11-20T19:22:35-0300
	SONIA RAQUEL RIVAS DE LOPEZ




